
Año OXVI Jueves, 10 de febrero de 1949 Núm. 82

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................   45 pesetas.
Semestre ...........................   85 __
Año .................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .......................................... 140 —

j,L?,JJli£rÍPnOne-S Se, ^0,Xtará" de la Administración 
ie ArbUrtos Protnnctales (Diputación Provincial).

Ivas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
erro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la 'Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1*50 los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según pre
venido, las de la priffiera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
B01 e Tín  respectivo como comprobante siendo de pago lp« 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.
, Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

E3TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los-.números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
GC jq o /), ,

SECCION TERCERA
Núm. 713

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Adminiitración de Arbitrio» Provinciales

Tasa de rodaje por carreteras provin
ciales y camtnos vecinales para el año 

1949

El apartado séptimo de la circulai de 
estatorp ración de 22 Je novit mbre 
de 1948 (Bo l et ín  Of ic ia l  de la provin
cia del 23), prescribe que el día 2b de 
enero siguiente deberá remitirse por 
h)S Ayu itamientos respectivos el pa
drón triplicado formado de la tasa pro
vincial de rodaje de 1949.

Esta es la fecha en que todavía no 
ha sido recibido dicho padrón de algu
nos AyuntainientoSi y habiendo pasado 

^con exceso el pUzo fijado, se hace 
presente que si en e! plazo de cinco 
días no ha sido recibido se entenderá 
no ha sido cumplido el apartado cuar
to de dicha circular, ateniéndose esta 
Corporación al último párrafo de dicho 
apartado, y se llevará a efecto la con- 
Tección de dicho padrón por la Admi
nistración, con los datos del año an
terior. . ■

Lo que se hace .público para cono

cimiento de los señores Secretarios de 
los Ayuntamientos a quienes afecta.

Zaragoza, 8 de febrero de 1949.—El 
Presidente ^accidental, Fernando So
lano.

Núm. 714
Adminiitncién de Arbitrios Provinciales

Arbitrio riqueza agrícola 1947-48 -
El párrafo segundo de la prevención 

quinta de la circu’ar de esta Corpora
ción de 25 de septiembre de 1948 (Bo- 
l e t  n Of ic ia l  de 'a provincia del 30), 
previene que antes del 15 de diciem
bre siguiente deberán ^er remitidos dos 
ejemplares del . padrón del arbitrio 
provincial sobre riqueza agrícola de 
1947-48.

Pasado con exceso ese plazo, y el de 
exposición al púbüco^ue también pre-. 
viene su disposición sexta, sin haberse 
recibido dichos documentos en esta 
Corporación, se le previene que si en 
e plazo de cinco días no ha sido reci
bido se entenderá que el vecindario nb 
ha presentado declaración alguna de 
recolección de fruto, y se enviará la 
inspección para levantar actas de de
fraudación si procede.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos a quie
nes afecta.

Zaragoza, 8 de febrero de 1949.—£| 
Presidente accidental, Fernando So
lano. ■

SECCION QUINTA
Núm. 651

Delegación de Industria

, Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Unión Química Aragonesa», S. L. 
(Uhquiar), en solicitud de autorización 
pa a nueva industria de fabricación de 
sulfato potásico, carbonato potásico y 
potasa cáustica, en Utebo,1 industria 
comprendida en el grupo 1.°, apartado 
(6) de la clasificación establecida por la 
O.den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a «Unión Química Ara
gonesa», S. L. (Unquiar), para que 
efectúe el establecimiento de la nueva 
industria de referencia, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Otáen y a la 
especia' de que a puesta en marcha de 
fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de un mes, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución en el Bo i^t í» Of ic ia l  
de la provincia, pues de lo contrario 
la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 2 de febrero de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible)

■ --------------- -M.C.D. 2022
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SE8VICI0 PHOVINCIAL DE DANADEDIA
K «tacado a los animales

en f er med ad PARTIDO MUNICIPIO
Eipecie

Enfermo 
del mes 
anterior

A.rsrx

Invasión! 
en el me 
de la fech

mal

te
$ Curados

-JESiS

Muertes 
o sarrifi

Gados

Quedan 

enfermos

Agalaxia contagiosa............
Id........... Sos 

Id.
Borja 

Id.
Ejea
Almunia (La) 

Id.
Sos 
Ejea 
Zaragoza 
Ejea 
Zaragoza 
Almunia (La) 
Zaragoza 
Ejea -1 
Zaragoza

Id. .
Id.
Id.

Tarazona 
Borja 
Pina ,
Caspe 
Tarazona
Calatayud 

Id.
Ateca 
Calatayud 
Zaragoza

Id. •
Almunia (La) 
Ejea

Zaragoza, 11

Luesia 
Id.

Mallén 
Id.

Luna '
Alagón
Alcalá 
Biel 
Remolinos 
Sobradiel 
Tauste 
Zaragoza 
Alcalá de Ebro 
Cuarte 
Remolinos 
Sobradiel 
Zaragoza 
Sobradiel

Id
Malón
Mallén .
Mediana 
Mequinenza 
Nova las 
Santa Cruz de G. 
Tobed
Alconchel de A. 
Jarque
Leciñena 
Zaragoza 
Urrea 
Luna

de enero de 1949.-

Ovina 
Caprina 
Ovina
Id.,
Id...

Bovina 
Id... 
Id... 
Id... 
Id... 
Id... 
Id...

Ovina. 
Id... 
Id... 
Id... 
H. .

Capriee 
Porcina.
Id...
Id...
Id...
Id...
Id...
Id...
Id...

Equina 
Id...
Id...

Bovina 
Equina
Id...

-El jefe

14
15

30

21
50
12
2

653
202
74
5
1
4

7

del Serv

39
23
43
54
12
39
30
89

951
172 
307 
332

8
10

1

1
i
1
3
3
1
2
1

icio, Ba

2

30
52 
!2 
30
18

139
10
2 

906 
145 
163 
534
74
5

4
7

10

l
1
1
1
3

2

Ibino L(

39
23

1

' 1

■ 1
7

1

pez.

12
15

43
2 '

9
33

2

45
27

797

2

1 .

Cisticercosis...
Distomatusis.........

Id........................ '
Fiebre aftosa..

id............. "
Id.............. "
Id.............
Id............... ...........
Id............... ...........
Id........................ ........... ..
Id...................... .........
Id.................... .............
Id.................................
Id...............
Id.................. .............
Id................... . ...........
Id......................... 1

Mal rojo................
Id....................
Id.................... '
Id.................... ................
Id...... .
Id..................
Id......................

Panera............. •
Id. .................... .........
Id.................... -

Perineumonía.. . .
Sarna.............................
Tiña.............................................

Núm. 640

5.° Depósito de Sementales 
de Zaragoza

Relación Nominal de las paradas ofi
ciales de sementales del Estado que 
este Depósito ha de instalar en distin
tos puntos de la citada provincia, con 
expr -sión de la localidad donde se 
instalan, fecha de apertura y nú
mero de sementales que integran ca
da una.

Zaragoza, fecha de apertura: 8 de 
febrero. Sementales: caballos, 17: ga
rañones, 2. ’ s

Epila fecha de apertura:" 18 de fe- 
b^^Sementales: caballos 5; garaño-

Torres de Berrellén, fecha de apertu-

3; Varafio^" 1°' Seme”,ales: caba"o».

Pina de Ebro, fecha de apertura: 20 
de febrero. Sementales: caballos 3- 
garañones, 1. ’ ’

Ejea de los Caballeros, fecha de 
ca^a ío8/ 6 ° de íebrer0' SemenJales: 
cabalms, 6, garañones, 1.

Sádaba, fecha de apertura: 20 de fe
brero Sementales: caballos, 3; gara- 
nones 1. ’ ’ s

Mallén, fecha de apertura: 20 de fe
brero. Sementales: caballos 4; gara
ñones, 1. ’ s

Uncastilio, fecha de apertura: 20 de 
febrero. Sementales: caballos, 2.

Zuera, fecha de apertura: 18 de fe
brero. Sementales: caballos, 3: gara
ñones, 1. ’ K

Zaragoza, 2 de febrero de 1949___El 
Teniente Coronel 1*. Jefe, Luis de 

Sálete.

Núm. 695 •
Jefatura Agronómica de Zaragoza

. (MINISTERIO DE AGRICULTURA)
Dirección general de Airkiltnra

CIRCULAR
El limo. Sr. Director general de Agri- 

"siguient^

Las labores de barbecho deberán co
menzarse en cuanto haya tempero y lo 
permitan las operaciones de siembra 
pero, en todo caso, para barbeché 
blancos deberán comenzarse antes del 
día 16 de febrero.

La primera labor de arado deberá 
estar terminada antes del día 1 ° de 
abril y la segunda labor de arado se 
concluirá antes de 1 .• de junio.

Ti» Pioe*TBti

M.C.D. 2022


